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(i)     Responsabilidad: Es responsabilidad del piloto completar el FPL con datos correctos y actualizados 
respecto del vuelo que proyecta realizar, para lo cual podrá obtener la información pertinente en la Oficina 
ARO-AIS del aeródromo de jurisdicción, a menos que se tenga disponibilidad electrónica de la Información 
Aeronáutica para la planificación del vuelo.
(1) El plan de vuelo para un vuelo controlado equivale a una declaración formal del piloto, que la aeronave y 
la tripulación reúnen las condiciones necesarias exigidas para el vuelo controlado y que se ha de ajustar a 
lo dispuesto en las reglas para dicho vuelo.

(j)     RESERVADO
 
(k)    Vuelos con varias escalas: Para un vuelo con escalas intermedias, se podrá presentar planes de 
vuelo para cada etapa, en el aeródromo de salida inicial. En este caso, el piloto, el explotador o su 
representante designado originarán mensajes FPL (mensaje de plan de vuelo  presentado),  para  las  
restantes  escalas,  dirigidos  a  las  dependencias  de  los servicios ATS que sirvan a los aeródromos de 
salidas intermedias.  
 
(l)     Cambios en el Plan de vuelo: Todos los cambios hechos en un plan de vuelo presentado se 
notificarán lo antes posible a la dependencia correspondiente de los servicios de tránsito aéreo.  
(1)  La información presentada antes de la salida respecto a la autonomía de vuelo o el número total de 
personas transportadas a bordo si es inexacta en el momento de la salida, constituye un cambio importante
en el plan de vuelo y como tal debe rectificarse.
(2) Es importante tener en cuenta que el servicio de alerta se basa, en principio, en el plan de vuelo, por lo tanto
cualquier modificación que afecta la estimación que efectúa la dependencia de los servicios de tránsito aéreo, 
debe ser comunicada antes del lapso que motivará la movilización de los organismos de búsqueda y salvamento.
(3)  Las disposiciones adicionales que regulan los cambios hechos en un plan de vuelo presentado para un 
vuelo controlado o IFR se detallan en 91.169.

 
(m) Expiración del Plan de Vuelo:
(1) A  menos  que  la  Autoridad  Aeronáutica  prescriba  otra  cosa,  se  dará  aviso  de llegada, 
personalmente, por radiotelefonía o por enlace de datos, tan pronto como sea posible después del aterrizaje, a 
la correspondiente dependencia ATS del aeródromo de llegada, después de todo vuelo respecto al cual se 
haya presentado un plan de vuelo que comprenda la totalidad del vuelo o la parte restante de un vuelo hasta 
el aeródromo de destino.
(2)      Cuando se haya presentado un Plan de Vuelo únicamente respecto a una parte del vuelo distinta de la 
parte restante del vuelo hasta el punto de destino se terminará, cuando el piloto así lo considere, mediante un 
informe apropiado a la dependencia pertinente de los Servicios de Tránsito Aéreo, de acuerdo a lo siguiente:
(i) Cuando un piloto proceda a la expiración de un Plan de Vuelo, informará a la dependencia de los Servicios 
de Tránsito Aéreo correspondiente mediante la expresión "TERMINO MI PLAN DE VUELO Y NO 
NOTIFICARÉ ARRIBO”, resultando en tal caso que no se le proveerá Servicio de Alerta, de conformidad a lo 
previsto en el inciso b) del párrafo 91.153 de la Parte 91 de las RAAC.
Nota: quedan excluidos los casos en que la normativa prevé que el Plan de Vuelo se mantenga hasta el punto 
de destino, tales como el volar en ADIZ o en Espacio Aéreo Controlado.
(ii) Cuando no haya dependencia de los servicios de tránsito aéreo en el aeródromo de llegada, el aviso de 
llegada se dará a la dependencia más cercana del control de tránsito aéreo, dentro de los 30 minutos después 
de aterrizar, y por los medios más rápidos de que se disponga.
(iii) Cuando se sepa que los medios de comunicación en el aeródromo de llegada son inadecuados y no se 
disponga en tierra de otros medios para el despacho de mensajes de llegada, la aeronave transmitirá a la 
dependencia de servicios de tránsito aéreo apropiada dentro de los 5 minutos antes de aterrizar, un mensaje 
similar al de un informe de llegada. Normalmente, esta transmisión se hará a la estación aeronáutica que sirva 
a la dependencia de los servicios de tránsito aéreo encargada de la región de información de vuelo en la cual 
opere la aeronave. (Resolución ANAC N° 834/2019)

 
(n) Contenido de los informes de llegada: los informes de llegada hechos por aeronaves contendrán los 
siguientes elementos de información:

(1) Identificación de la aeronave; (2) 
aeródromo de salida;
(3) aeródromo  de  destino  (solamente  si  el  aterrizaje  no  se  efectuó  en  el aeródromo de 
destino);
(4) aeródromo de llegada; y

(5) hora de llegada.
(Resolución ANAC N° 834/2019)
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